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XVIII Congreso Interamericano de Turismo
Guatemala – Junio de 2003
PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LA CIUDAD DE GUATEMALA
Nosotros los Ministros y las Altas Autoridades de Turismo de las Américas, reunidos en la ciudad de Guatemala, Guatemala del 18 al 20 de junio de 2003, con motivo de la celebración del XVIII Congreso Interamericano de Turismo,
RECONOCIENDO:
1. Que el turismo es un importante componente para el  crecimiento económico y el desarrollo sostenible de nuestros países.
2. Que el XVIII Congreso Interamericano de Turismo ofreció una valiosa  oportunidad para dialogar sobre los “Nuevos Desafíos del Sector Turismo y Respuestas Hemisféricas para Sustentar su Recuperación y Crecimiento".
3. El papel vital de  la cooperación para  abordar los nuevos desafíos que enfrenta el sector turismo.
4. La importancia del Plan Estratégico de Cooperación Solidaria 2002-2005 de la OEA, el cual está basado en Mandatos de las Cumbres de las Américas y que tiene como una de sus áreas prioritarias el Desarrollo Sostenible del Turismo.
5. La conveniencia de promover la adopción de  medidas para incrementar  la confianza y la seguridad de los viajeros,  que  sean compatibles con el desarrollo y el fortalecimiento del sector turismo.
6. 
7. El papel  de una mayor  y más equitativa participación de las  comunidades locales para contribuir al turismo sostenible y al desarrollo.

8. La importancia de que los programas, proyectos y actividades de turismo integren, en lo posible,  en su formulación e implementación, los siguientes elementos:  la participación de la sociedad civil;  las consideraciones medioambientales;  el desarrollo de los recursos humanos, y  la igualdad y equidad de género.
9. Los esfuerzos continuos  de organizaciones regionales y subregionales en el sector turismo,  para fomentar la colaboración  entre  los sectores público y privado.
10. Que el tráfico y explotación de adolescentes, mujeres, niños y niñas para turismo sexual es un grave flagelo en nuestras sociedades que afecta negativamente la estructura de la familia y la imagen de nuestros países como destinos turísticos.
DECLARAMOS:
1. Que la creación de un entorno seguro  es importante para la sostenibilidad del sector turismo.
2. Que las medidas dirigidas a la protección de la salud y la seguridad de los viajeros y visitantes, y  una mayor cooperación para el intercambio de información en torno a estos asuntos, entre otros, facilitan la recuperación y el fortalecimiento   del sector turismo. 
3. Que facilitar medios de transporte  terrestre, aéreo,  marítimo y fluvial  seguros, contribuye a la sostenibilidad de la industria turística y en consecuencia al desarrollo de nuestros países.
4. Que la promoción de una colaboración más estrecha con las entidades multilaterales de financiamiento con el objeto de identificar formas innovadoras para desarrollar programas de turismo que sean financiera, ambiental y socialmente  sostenibles, contribuirá al desarrollo y a la reducción de la pobreza.
5. Que el fortalecimiento  de la cooperación horizontal y multilateral entre las autoridades de turismo, organizaciones regionales y subregionales y el sector privado es importante para el desarrollo y la implementación de proyectos, programas y actividades de turismo sostenible.
6. Que es importante mejorar la competitividad de nuestros productos y servicios de turismo, mediante el apoyo  a la actualización y promoción continua de los mismos, el mayor uso de tecnologías de la información y de la comunicación  y una mayor cooperación en el área de capacitación, en particular en  colaboración con el sector privado. 
7. Que el fortalecimiento  del sector turismo a través del desarrollo de sus recursos humanos es esencial,  sobre todo a nivel de empresas pequeñas y medianas,  con énfasis en el  uso de métodos de capacitación innovadores, tales como la “educación a distancia”.
8. Que  la participación de las comunidades locales es necesaria en el proceso de diversificación  de la oferta turística y contribuye a la equitativa distribución de los beneficios del turismo sostenible. 
9. Que el ecoturismo puede contribuir  a la sostenibilidad  del turismo , mediante el incremento  de los beneficios a las comunidades receptoras, de la concientización de esas comunidades y de los viajeros sobre la necesidad de  conservación y uso sostenible del patrimonio natural  y cultural. 

10. Que es necesario promover un  diálogo activo e incluyente entre las autoridades gubernamentales y representantes del  sector privado  de los países de origen, tránsito y destino para el desarrollo integral  y sostenible del sector turismo 
11. Que deben implementarse acciones para prevenir y combatir el tráfico y explotación de adolescentes, mujeres, niños y niñas para turismo sexual, así como incrementarse esfuerzos para la búsqueda y consecución de recursos financieros para ello.
12. 
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